
Resoluc¡ón Rectoral N' 0717-2026-UNAP
lquitos, 22 de mayo de 2026

El Ofic¡o N" 0177-2026-OCRI-UNAP, presentado el 21 de mayo de 2026, por el .¡efe de la Ofic¡na de
Cooperac¡ón y Relaciones Internacionales (OCRI), sobre autorizac¡ón de v¡aje en com¡s¡ón de servicio de
doña Rosa Graciela P¡nedo oa Silva;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, don Henry Vlad¡mir Delgado Wong, iefe de la Oficina de Cooperac¡ón y
Relaciones lnternacionales (OCRI), solic¡ta al rector autor¡zar el viaje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la c¡udad de
L¡ma del 26 al 28 de mayo de 2026, de doña Rosa Graciela Pinedo Da silva, desempeñando el cargo de
Técn¡co Admin¡strat¡vo lV, nivel 5TA, asignada al Rectorado, con la final¡dad de br¡ndar apoyo logístico
necesar¡o para mejorar el trámite de docu mentar¡o en la Oficina de Enlaceen Lima;

Que, la comis¡ón de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de
trabaio, d¡spuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupacional y espec¡al¡dad alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objetivos
¡nst¡tucionales. No excederá, en n¡ngún caso, el máx¡mo de treinta días calendario por vez;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡g¡r la activ¡dad

académica y su Bestión admin¡strativa, económica y financiera, y a sol¡citud del iefe de la oficina de
Cooperación y Relac¡ones lnternac¡onales (OCRI), se em¡te el presente acto resolut¡vo;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la tey N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESI.JELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar elviaje en comis¡ón de serv¡c¡o a la c¡udad de L¡ma del 26 al 28 de mayo de
2026, de doña Rosa Grac¡ela P¡nedo Oa S¡lva, desempeñando el cargo de Técnico Adm¡n¡strativo lV, n¡vel

STA, asignada al Rectorado, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUIO SEGUNoO.- Otorgar a doña Rosa Graciela P¡nedo Da silva, pasaje aéreo económico en la ruta
lqu¡tos/L¡ma/lqu¡tos, tres (3) días de viáticos por comis¡ón de serv¡c¡o.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que doña Rosa Grac¡ela Pinedo Da Silva, tiene d¡ez días háb¡les, a partir del
día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo util¡zado, la rend¡c¡ón de cuenta
documentada de los viáticos por comis¡ón de serv¡c¡o otorgados, en la D¡rección General de Adm¡n¡stración
(DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado.

ARTICUIO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administrac¡ón y de ¡a Oficina
de Plan¡f¡cación y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la
estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créd¡tos

upuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstitucio ercic¡o Fiscal 2026.
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